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del Bole t ín , calle de la Muebla, número 49, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Edimr, r u inclusión de^ 
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Lw disposiciones de las Autoridade*, ¿ a c e p t o - t a ^ r ) 
que sean á instancia de parte no robre, se inserti-
rán oflcialmente: asimismo cualquier ahancio ?ton*0 
cerniente al aervicio nacional, que dimane d« Ul 
misrrjas; pero!o^d.é interés parti- q!ar pagarár. bu 
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y su augusta lloal familia con Imitan en esta 
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REAL DECRKTO. 
En el espediente y autos de competencia 

suscitada entre el'Gobernador de la prrtvlnj-
cia de Salamancí v el Juez de primera ins
tancia de Alba deTonriás, dé los cuales R E 
sulta que en 5 de marzo del ano último 
presentó ante el Juzjrado un escrito de de-

pacho 
Tormes dos fórmulas suscritas por el licenr 
ciado Poncelel, contralado como médico-ci
rujano de los pueblos de Pedrosillo de los 
Aires y Monterrubio de la Sierra, por présj-
cribirse en ellas medicamentos hérvicos en 
una dosis sumamente crecida, el farmacéuti
co no se había atrevido á despacharlas sin cen-
snltar previamente al Subdelegado de far
macia del distrito, y que este, después de 
haber mediado varias comunicaciones con el 
Subdelegado de medicina y revisado los re
gistros de su dependencia, 'concluyó mani
festándole que el nominado Poncejet carecía 
de títulos legítimos para el ejercicio de su 
profesión, no debiendo por lo'tanto despa
charse las fórmulas por él suscritas: 

Que admitida por el Juzgado la denuncia 
se dio principio á la instrucción de sumaria, 
en la que apremiado don José Poricelet para 
que exhibiera sus títulos, alegó obraban en 
e\ Ministerio de Fomento en él espediente 
instruido, á su instancia para obteuer su r e 
validación, por ser procedentes de la facul
tad de Montpeller; pero que sin embargo es
taba debidamente autorizado para asistir co
mo médico-cirujano por el Gobernador y Sub
delegado que eran de Salamanca en los años 
de iSU y 1855, habiendo finalmente oble-
nido una Real orden, según la que podia Vista 
ejercer la cirugía de tercera clase: ISíf , ' eu que 

Que pedidos antecedentes por el Juzga-

n ñor 

a, manifestó i la provir 
primeramente esta Autoridad, que don José' 
Poncelet, por carecer de tilulos que acredi
tasen su suficiencia, estaba considerado 
como, intruso en la profesión médica; pero 
posteriormente , en otras comunicaciones 
dirigidas por el mismo al Juzgado, ase
guró que por Real orden se le habia permi
tido el ejercicio de ta medicina: 

Que terminado el sumario y presentada 
la acusación fiscal, el Gobernador de Sala
manca, á oscitación (le parte y previa con-' 
sulla del Consejo provincial, requirió ¿le in-
bibicion a Ju'zgaío: 

i finalmente,: que el Juez de primera 
inslancia, fundándose en que el delito por al 

, ^ e se perseguía á Poncelel, se encontraba 
'penado én el Código, sostuvo su competen
cia; de lo cual resultó el presento conflicto: 

Vistas las leyes 4 / , 5 . ' , 6 . ' v 8 „ \ titu
lo 11 , libro 8.*, y l a . 4 . \ titulo \% del libro 
7 / de la Novísima Recopilación,, que man
dan que los graduados en medicina estén 
obligados a,presentar ante las Justicias y 
Ayuntamiento* tle las ciudades, villas ó lu
gares en que.hubieren de residir el litulp de 

| sus grados, imponiendo penas á los que sin nuncia por parte «leí Promotor Fiscal, e n j a L , 
que se decia qlie habiéndose llevado al dés>- requisito curasen y á los.que no luvie-
pachode uno de los farmacéuticos de Alba dé r e Q ^ , d c examen,-o licencia, ó si es|as 

fueren falsas: : 6 bns l f ioh ov; 
; . , i,Visto el párrafo tercero, eapítuíoi29 de 
la Real cédula de 10 de diciembre de 1828; 
que dispone que se-exijan las/mullas ó im
pongan tas penas que mandan las leyes del 
reino á los sugelos que ejercen, sin el copape» 
t^nte titulo de médicos -cirujanos, sangrado
res ó parteras, y manda que / los trasgreso-
res sufran por .primera vez la multa de 60 
ducados, doble por. la segunda, deslierro y 
200 por la tercera con deslino <í uno de los 
presidios de África ó America, pero sin su
jetar la prueba á. forma, de juicio por ser 
eslas infracciones de notoriedad publica: 

Vista la Real orden.de 17 de/setiembre 
d« 18 i 6 , espedida á conseouencia de una 
consulta del Gefe político de León, relativa 
á si la averiguación de las intrusiones en las 
facultades de medicina y cirugía habia de cor
responder á Jos Gefes políticos ó á los Jueces 
de primera instancia, en ta cual se declaró 
que solo cuan, i o la multa que, con arreglo á 
la Real cédula de 10 de diciembre de 1S28, 
hubiere de imponerse á los hirusos, fuese 
mayor de 100 rs . , se pasase a los Tribuna
les ordinarios el tanto de culpa que resulta
se para la i m p o s ^ j a ^ ^ e n a ó formación 
de proceso. j , . M ! i I (1., 

ue, reproduciendo Ta legislación 
vigente en la materia, se confia á la Admi

nistración la imposición de penas á losintru 
sos en tas facultades de medicina y cirugía, 
siempre qué se trate de LAS tarimeras infrac
ciones. ° '¡ r:v> ''(>\-i,>w>£ I i 

Vistos los artículos 251 del CÓUI^j lb • 
nal, qué castiga con l&pona d t í i r ^ í b h ' c o r • 
ireclónariqííe1 sé fingiese Profesor dé una la -
cuitad que requiere lílüto y ejerciese acto i 
propios de k tnisma, y él ¿05, ' que deter
mina'que lá$ disposiciones contenidas e n e 
libro 3.° del mismo Código, no cscluycrfoi 
limitan las atribuciones concedidas á la Ad
ministración para cori-egirgbbémativaménti \ 
las faltasen los casos én que les ésto eoco 
mendada su represión pof'las leyes'.'' 

Vista la Real ónlen de 25 de mayo de Í854 
en la que haciéndose cargo de lo proscrito en 
el Códico penal, y lo mandado en las dispo 
sicionos que precedieron a lá pubiieacion de 
este, respecto al castigo de las ioslrusionei 
en el ejercicio de profesiones que requiriesen 
titulo espacial',, sie determinó que correspon
do á los Gobernadores de provinc¡a>cas#gar 
á los que por primera vez delincan, ümit/iri-
dose en cuanto á los remedentes á instruir 
las primeras diligencias y ponerlos con el 
reo á disposición de los Tribunales ordiot-

Vista la Real orden de 10 de febrero del 
presente año, que manda á los Gobernado
res de provincia adopten cuantas disposicio
nes les dicte su celo, usando de las facu 1 t i 
lles i pie les confieren las leyes para ímpe> 
(iir <il ejercicio ile las profesiones médica- á 
los que siu el competente título se intrusen 
en.ellas: ¡.« 

Yis toe lar t . 3 . ü , pá rufo primoro ¿ l l 
Real decreto de 4 de jimio de 1857, que es-
eeplúii de la prohibición de provocar, carj^-
peLencixs los Gefes políticos en los juicios 
criminales todos los casos de de|ilo. ó falta 
cuyo castigo eslé. reservado por las leyes ^ 
los funcionarios de la Administración: 

Considerando: 
i.° Que los hechos por que se dirige el 

procedimiento judicial contra don José Pon
celel soa, haber u^a/jjo indebidamente del ca
rácter, de licenciado en medicina y cirugía, 
y procedido con esta consideración á a^tos 
W « O T l ^ W o i ^ ^ ^ - ^ h ?r ian apa
recer como í itruso en la profesión módica. 

2.° Que no solamente correspondo á la 
Adminislraci,.'p |, ísegun las. disposiciones vi-
geutes, e l ^ o s . ^ b s e n qnq existan estas 
inslrusiones, sino tamben) el penarla? cuan
do se .trata de una primera infracción. 

5 . b

¡ ; (9ffif.(,si bien don José Poncelet 
:,uo se encuentra hasta a h ^ a j a r a m e n t e de-
sigiiauV) como jntrusoeo las facultades .me-
dicas, trátase sin embargo de la primera in 
fracción de las disposiciones rigentes antes 

i ——H hibi—'• ' i:l t TU'INTT " 

• ' ' " . • " ... : tú m ii .i.,, i—.o 
citadas, cuya reprensión esiá reservada á jas 
Autoridades adminislrativas, ; siendo aplica-
• bieipor lo tanto al caso presente lo p r e s t i t o 
en el párrafo primero del nrlhiV del ÍÜ,eal 

^decr-lode 4 de julio de lW,ht i 
Oido el Coinejo de l á t a l o , Vengo ) (jsn 

decidir esta co npetencia en favor de ja ^ 1 -
imintslratlfln^vó.,,, , 0 ! , í , m o d o n Q , 

Dado en Palacio á lreinta.de noy^mhre 
déim'd ¡ochpptentos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano. - E l Ministro 

t de la Gobernación, losé de P o s a d a . , ^ í ; a . 

vf .Miiinovrn'uiff of> oInoifiinlfiuy7v oh * 
f ¡m, :rnsfloi ?oi gn 

*>b íioiqo'iq 

Rn el espediente y autos de corhpetónéia 
suscitada entre él Gobcr'nad6í , !de?la í p w H n -
cia de Toledof r ef ' Jqé i ) ' f tó ' í p¥f iné^ , í ^( im-
cía de Talavera 'de la Reina';'-"dé \8* cfnáles 
resulla:, ' ; ' ' u * *rtn¡<\m* .if>-;onoo 

Que instruido espediente al Ayuntamien
to de Buenaventura por apirecer de las cuen
tas de bienes d j propios, corfé^tíntfíehtes 
al año 18 í0 , que no solo estábil feítb'il car
go de la mísmJ ¿fô Wtk', cnmpréñHleiWo* 
él como rendimiento de la montanefá; 'me
nor cantidad que la que arrojaba lá' libreta 
cobratoria. sino también aumentadas fe 
partidas de la data con 1100 rs. qué' figu
raban satisfechos al cirujano don' RaWel 
ConzaTez en'él " c o n a t o 'dé1 Káber'recentado 
la cátedra de instrucción primaria en liértí 
po en que la'escuela habia'ealadó'certada; y 
además por resultar dé la cu-uila especial de 
un carboneo en los montes de los'propios, 
veiificadéi-aquel mismo año; ¡que el Ayunta
miento daba como^ro4uc4o430(K)-nriioí>as de 
carbónJ siendo asi que del aforo dé los.18 
hornos que se habían encendí io y de las de
cía rae¡ones dé las vecinos debia haber as 
cendido aquel produoto á mas de -21.1)00 ar
robas, y qne comprobada la defraudación 
de los intereses municipales por ano y otro 
concepto,.el Gobernador, d^ acuárdo coirel 
Consejo provincial, declaró responsable al 
Alcalde Julián Sánchez y al Secretario de 
Ayuntamiento Natalio Maria María Gallego 
del saneamiento del referido daño, mandan -
^aAVcinujanMon Rafael González, que i«in-
tegrase á los fondos municipales los 1100 
reales .percibidos indebidamente y acordan
do, por óllimo, que se pasase lo resultante 
delespedienJ^eon.. U autorización necesaria 
al ^ttez[f)efjBrHnera instancia del partid© pa
ra, que procediera contra los reputaü'ps^reps: 

Que hecho dueño el Ayunlamjenio de 
los bi n e s j e m ^ r ^ o s . al • % w e ) ¡ X , ' . 1 § ^ 

valor de estos, el alcance resultante de las 
cuentas de propios, se estendieron á favor 
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de1'la tooniclftolídan' las correspondientes es-
- crituraspara la traslación d a -dominio,, sus

pendiéndose, sin embargo, los procedimientos 
administrativos, respecto á la ocultación del 
carbón hasta que recayera el fallo de los 
TribunaleS: 

Que sustancuwa la causa criminal ante 
el Juzgado de Tatabra., remitió este en con-, 
aulla á la Audiencia del territorio el nato 
definitivo en aquella recaído, el cual fué ré-
vocado por el Tribunal, y on sentencia 'le 
vista pronunciada el 25 de febrero de I S o í , 
• e condenó á Julián Sánchez y Natalio Ma
ría Gallego á un ano de suspensión de car
gos públicos y costas causadas, escepluán-
(tose las ocasionadas por y para don llaíae' 
González, á cuyo pago se obligaba al J u e 2 

del partido en virtud de reputarse que habia 
procedido indebidamente contra este acusa
do, e ructoyetrdo con mandar que ~sc devoK-
vieraná los treB 'Interesadoslas cantidades 
que les habían sido est ratitas de orden del 
Gobeñíádór de la provincia: 

Que habiendo adquirido fuerza ejecuto» 
ria esta sentencia, ycometido su eiimpli-
miento al Juez de Taíavera, dirigió esto e x 
horto á la Antoridad civH; ile l a provincia 
para que diera orden al Alcalde de Buena-

V e n t u r a , & fin de que re¡tfU&i^:>á<1(tb'|Mff>|' 

e x t s t e n l é s ^ ' ^ ó s ' q u e leb hábián sido éái¡ 
i rbSrgádos V eri el Valor de los vendidos fcoij 

todos sus frütóíé fndéinblz'aáon'es .'cnTrbs{ 
"^pnVflét/tes ségori sé disponía por la Au> 
" rfiencía! i 

Que el Gobernador, prévhJ'fnfórtáéWI 
, ! i f t e r o y dí'spi¿érf rdéí«Ansej 

al, re<^My6 :stílicilado por el Juez., 
fúndandase on que habiéndose acordado las 

¿xaccí onW n'ecnas u á t ' Aféatele"" ̂ ' ?$clrefóírio 
•* de Ayuntamiento de Buenaventura, en virtud 

de los reparos que ofrecieron las cuentas de-
propios de l é f t , íás aiiiclrldades adminis
trativas eran las fínicas,qu* podían prender 

..nflfolas r e c l a r a a c w . d e , (os interesado ĵg4 
so que se r e p u t a s e n , : p g ^ a i l o s por, estos 
acuerdos; pero que si el Juzgado ¡psislia on 
conocer, ampliaría su comunicación en el 

decreto de 4 de jumo d, i s n para enlabiar 

, 'O inon r , •. b J^noicj oh*£l « 
Que a fin de llenar oslo, requisito, d ¡ -

r r¡£ió o¡ Juez. supíMoflp^á'ft . Audiencia ^aj-j 
licitando, la remisión do! espediente origi-

f j W i P a ¿ ' Í ? k f f t f ^ ^ i ^ f l W , e ó) resultare, 
poder,sostener la competencia; mas el Tri-

.bunal.jCleseslimó- el suplicatorio, y coufor-
),,^losOf,con 1 )e,UUct;'inion fi-scal, calificó de 
(^W-ftce/lentev extemporáneo lo manifestado 

por: el Gobernador: ¡ ... ', 
Que 6abinndoi«^Mfc8to e l ÍM$H\P<fflti$' 

nocimieolo;detesta Autoridad la ros/^uoion 
do.;la( Audiencia^ ó insistiendo,en.¡>u com-

• petwtáiá, reaul|OíOl preswtff bul l ic io : 
Vistos-los artículos 80 y 407 d é l a ley 

de $ do , ,enefb';de'184$, ifveidoiiqedon á.lfts 
Ayuntamientos la .gerencia administrativa 

• • enlosibieiniéde propios y todos los>4fue-ix&-
ponden a intereses municipales y provinciales, 

• sujetando-a los G-obérnadoros de provincia 
o l i o aprobación de cuentas y - presupuestos 
'-TntDDot^afesv'bajo laetoondieMnos (ijadas .en 
lelifrlt^OdqdeilátmteBla Mylofi/o-tq o[f*r.o?i 

Visto el arte 109 tfeila'referiaá tifote-
¿uw ¡éP>mk\ síde 1! exurietí d e J ^ n l á s ^ qáe 
flÉti£0 eH)^p^it%r\o' del Ayuntamiento r e -

-áttah otftoM¡ alcancé, 'deberá 1 set" ' lumodiatá-
'méihe^íatísfeeho'/ífaedándttlé k'toeuftad-dfe 
ateudírfoif la via* eonleriolosa áí 1 Oíttejtf *pw-
Vttfdfar^tíe ^ t t í^rárdéfes tosreéurSoa odn 
•apelación al Tribunal dé Ctííratas del Reitó: 

fflSjSnáW liara bacor efectivos'' ti&'credltbs 
contóle* Ayuntemlintoi. ÚÍÚSfyúip l i a s 1 
i a t a ] r. fíordt.fratw M .«oiqoíq ñb ?6fn9tr*> f 

Autoridades administrativa^.[^mtp,it4 desigf; 
nación de los fon los de que deban h a c e r s e 

efectivos, cuanto la prelacion que les c o n o s 

ponda en concurrencia con las demás cargas 
municipales: 

Yislo el ar l . 2.° del Real decreto de 4" de 
julio de 1847 que faculta £ los Gefes políti
c o s (hoy Gobernadores) para suscitar compe
tencias en todas tas cuestíoues cuyo conoci
miento corresponda á su Autoridad, y á las 
que de estas dependan á la Administración 
civil en general. 

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del mis 
molteal decreto que prohibe á los Goberna
dores suscitar contienda de competencia en 
los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 

Í t T Í t H ^ W ^ ^ I Í ' I Que el,(iobernador, en 15 de julio si-
Considerando: ^\\\ f \ y guionte,trasladó al Juez una comunicación 

1 Q u e si bien la Autoridad administra- de la Dirección general de Consumos de 10 
liva.no puede suscitar.compeloncia en cues-
tiones f a l l a4^xdgf iú | i i í i iS . | gr Jos Tribuna-

en cuanto á lo que. se roliere al fondo del 
negocio, ó sea á lo fjue oausó ejecutoria; pe.-¿ 
í o no á la parle que hace referencia a la eje 

q ^ ^ ^ n i d o s , y en su consecuencia devol-
vio ala Administración del ramo.et.espe.dien- I on su caso y lugar, a la reforma ó confirma-
le para lospr'ocS'imitmíos ulteriores. 

Que también acudió Aldaz al Juzgado d e 

Hacienda con sus reclamaciones, Interponien
do en 15 de junio del citado ano de 1$S8 un 
recurso contra la resolución del Gobernador 
contradiciendo de mesados los hechos que 1¿ 
sirven de fundamento, previo depós :to de l a 

cantidad á que podrían ascender las sumas 
que se les reclamaban; y el Juez so dirigió a| 
Gobernador para que en vista de este derxL 
sito se suspendiesen los procedimientos de la 
Administración, lo cual se hizo p Y el mo
mento, y pklió, en 28 del mismo junio, cer
tificado de todo el espediente administrativo: 

jlelJ>ropÍO mjwjnj jnf f i f i tof f i f lp , fiin p r p g U Z g C C J 

en nada ni la valide/ de las acluao.iar.es del 
les ¿s'a'pWS^nra™ c h a l l a 
„ ü?. . . i • ílrntrocle las.a.lnbupioflc» de los Juzgados de 

1( icicmla, segtm el Real decreto de 20 de ju
nio de. enmendar ni suspender los fa
llos que en puntó á comisos se dicten en .vir
tud de los artículos 165, 165 y 166 d é l a 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, me-

o. gubernativo que t.enen tale^fa los y aun 
(a aplicación de las ponas establecidas., por 
trasgresion de reglas laminen administrati
vas, siendo únicamente peculiar de aquellos 

cucion déla sentencia, mucho mas cuando e s -
lá afecta, á intereses comunales ó provin
ciales: 

i h J $ ¿ I @ W ( P ^ ^ « P . i P W ? e n t e , h a ^ f l M e J 
impuesto por la,,Audiencia al Ayuntamiento 
de.. Buenaventura.;la obligación;(je ¡JcyQlydr 
á 1 is acusados sumas que ingresaron en, fou-
.dos municipales y que acrecieron al palr4-,., 
moniodel pueblo, ya sea pa ra la disminución., 
de este, ya para la solvencia de aquellas, ,4c 
bon observarse las disposiciones do! Úgal d'-

. ^ o «¿a, 1 5 i ^ m a r z o . d e v ^ ^ . r y , ^ , á ¿ ¿ s -
pcnsable la.inspecewn de las Autoj?i||a4eftiJi-fi 

:,tty$*.de los intereses)oqniuoale^, «.5 0 i d i l -
3 .* , Que esta intervención es Uu^^iprs . 

ip^W«»^n íflLcasn presente, ^afllfoflUBF i \ 
sulta,.cpndenada la MunicipalidaoV,b%^)( r 
sido o i d ^ e n i j a j p i f o q ooiüoiqoi u?. shübnom £ 

e.dl.^b^icn^jida y i elofédilelpOi '¿enler") 
cia'ejecutoria; esta no pierde en rapnera*» " f 

guna su f ue r za ni dobo entenderse dasvMua - . 
daperque las Autoridades administrativas y . 
no las judiciales!sean'las encargadas, densfi 
cumplimiento. r.'u»oii;-lmi¡ ¡í rij:>i¡nsjf» h fíe 

nistraébtt 
, l B l ! «Íctó,áíPalacio á siete de diciemb^dfe. 
mil ochocí^tos cincuenta'> W é ^ U s t a • 

¡-rubricado de la tóal riiafco^ÉrMiilM'ME, 
I, la Gobernación. José de Posada ^e^re.^á9'• | 

PolíOioidnJeh 01 &fc nidno u jl cTrIhií 
fimsdoí) fíol ¿ i>\j\ 
lifco.-jftit. «filaioo ne l , 

|-i ÜuEn eliéspediente'y.aütoside competonci; 
-suscitada eulre. el -Goberna<lor yel-¿ue* d< 
Oacietida áe>(lórdoba, do los cuales resulla. 

Que don M ^ n ' M t o t e c u r r i ó ' a ! Gober
nador espresado, quejándose prímertí'tfe'Ve 

''jibiones y perjuicios que se le habiart ' íausa-
do al'practicarse por el arrendador fie corisu-
inosde A-uilar tn 1 í> de febrero de Í8BÍ 
un aforo en( el deposito de vinos que con e 
soló objeto de estraer tiene en la misma v i 
l l a , V ' arjtfánflo! deipües del fallo dado en 20 
de a b r f l ' i a e l ' r W H l o 1 ^ 
nislrativa respecto al espediente formado so
bre este particular, en que acorro la /unt í 
imponértela malta de 4000 rs . v el pago d# 
derechos de todas fas arrobas de'vino que re 
sultaron 
no babor W m í H p S | r o i Í s í ó J n , , o ^ | ^ ^ 
interpuesta, mediante á que no se habia pre
sentado dentro del término dé ocho t dias qúo 
|irescrlbe ol arl. i 6 0 de la instrucción.tte 2» 

Áv&íMsfáW ilSd; ,dócum ,ento que justifi
case en debida forma qué estaba hecha la 
consifírfacíonó dada la fianza que previene el 
acl icuf j í 'WW fa1 ínlsmíi TnslHucplón, p'nej 

conocimiento de los delitos v 
fallas que suelen cometerse en el,ac.19 de la 
(íéfrauílacioi) v une so'.encuentren nréyistos y. 
castigados por el Codito penal. 

Que habiendo insistido el Juez en, U r e -
clamacion /leí espediente, la . Administración 
de llicie'ndapública trasladó al mismo otra 
comunicación de la Dirección de Tonsumos 
'de íffawSlano julio,,¿f 1^^/?! 6^°rW^í^ 0^" 
municase al Juez la a'nierTor, y. que §¡ toua-
via no crev^e deber inhibirse del c o n o c -
miento del apunto, so. hiriera presente 
Dirección con (os 'fundamentos que se dedt -

) 0 S Q ^ e e T O e ^ e n t a l estado, c o n f t ó b c A i 
'é, ¡dictamen ;Fiscá\ ,* 'sé tífeclár^' triéó'mnete,»-

u v u u i u i u i i a <i|>fi(i:inu inirO.iU 
da'iéoVitrk ra'delfcialoñ'iaé la Junta de l 9 „ 
abril JiJdr « d ^ á W r acreditátto°eÍé*tís'1r¿(íui 

isitóS-'^évlgs', mediante Í que ninguna Wr„ 
cueslion q l le i^^ , ^áí l JWíVfó , n6Hla , tT t̂írTS i 
m que antes sé resuelva por 'ijfníé^cnrrés -

;ponda él incidente*relativo \ la denegado) 
del recurso de alzada: : 8 , 5 8 1 6 1 í l ' m " 

QüTihterptiéstá' ,i atfm1(WaI1a0, p̂/el.acio \ 
i de éste asunto, fué revocado p'ir la Sala pr". 

mora de la Audiencia de Sevilla, en conslde • 
•ractott: ' g f i n w l í " - ' : 1 , r , , l 

! * A que el acuerdo del Gobernador 
aun sin entrar en el examen de los procedí, 

1 miento» (161 Administrador de Consumos Id i 
i Agni larnide la Omita/ administrativa, en-
I vuelve una cfrhfirmacion d e l fallo de 'M'y 

i c l íe t í f fé1 MM instr__ . 
í,': airantes en el espedio ,. 'general no fue
ron presentadas hasta el día S de mayo; sin 
eriibargo'áé1 W t d e l 6 el escrito i 

ui¿ úklmil «efioü* s - o T e i o t a n q fi ¡1 6 0 

nador en negocios {ofrf; el d f q u e t r a t a , v 

cíonque sobre ellos m'cla asu' l iempo eTJuz-
gadode Hacienda, no puede decirse menaica-
badoen susatribucionesadministrativas, por-
queaquel conozca hoy de un incidente no pre
visto espresamente en la inlrnecion; toda vez 
que este conocimiento puede terminar hasta 
do conformidad con el espresado acuerdo. 

Que devueltos los aufcs al Jueí de Ha
cienda, se diriuióeslc de nuevo al Goberna
dor reclamando el espediente administrativo, 
y el Gobernador, que habia desestimado cu
tre tanto las instancias de Aldaz conlra el 
apremio que volvió á despacharse, oido el 
Consejo provincial, requirió de inhibición al 
mismo Juez, quien, después de sustanciar el 
artículo de competencia, sostuvo su jurisdic
ción en el negocio, resultando el presente 
conflicto. _ 1 u ' _ 

Visto ol art. 164 de la instrucción de 24 
de diciembre de 1S56 para la administración 
y recaudación de la contribución de consu
mos, según el cual, si los interesados se con
formaran con la decisión de la Junta admi
nistrativa, se llevara á efecto sin ulterior 
recurso: 

Visto el art. 16o de ' l a misma Instruc-
cion, que establece que cuando los interesa
dos'no se. conformen con los acuerdos de las 
Juntas, podrán ajelar á los Gobernadores en 
el término de ocho dias, respecto á las 
apreciaciones y aplicación do las peuas, y á 
los Juzgados especiales de Hacienda en el 
mismo plazo, en cuanto á la esactitu 1 de los 
hechos y circunstancias que concurran y 
determinen los actos de la a^irehertsion: 

Visto el art . \WJque determina que los 
Gobernadores confirmarán ó revocaran las 

fVwitftfóft" de las JuntaÍ r 'Wvánt1ose á 
efe^toinmediatamonteMó rfño resuelvan,'sin 
perjuicio de que los que se. consideren agra
viados acudan á la Dirección del ramo en ul 
término de ocha días. , ó. á los Juzgados de 
Hacienda; quedando en ambos casos en de 
pósito él género idectfnis&d» f $ su i importe, 
si no es susceptible de conservarse, hasta la 
resolución definitiva de la Dirección ó del 
Juzgado, y há^iWrlo1 de* observarse por los 
Juzgados especiales de Hacienda'en.los pro-
PftJimientos4o dispuesto.en el Real decreto 
de 20de; ju l io .deJSo?: , a n u i r é fésto 

Visto el art . 167, eu que,;s^prescfjbe 
que no se admita ninguna reclamación,¡cen
tra las decisiones de las .Imitas, sin acredi
tar previamente, haberse oqpsignalo el im-

.porje del género .decomísalo y mul t ado 
prestar..unjutorA,satisfacción de la Admi
nistración.) delA'cihh-: 

?ob f.nnnoT ndo: 
l.° Que la.cueslion que esencial/nenie 

se agita eu esle no-ocio versa sobro si pro-
íffl&M r e c u r á 0 ' ' e alzada coaira la 
providencia del«j >b :rn• ub) 1 ; ^ , ; J a . v ^ c i a 
ile Córdoba, que denegó las instancias de Al
da/., on el concepto d- que carecían de cier
tas formalidades previas, y sobre la autori
dad que en su caso habrá de conocer en ¿I 
propiq re?urs^... í ( l 5 . , , „ „ , ] ) R V m ¿ 

^. (. fjpfaaunque la providencia del Go-
conlirmacipn 

'laiinislra-
1 el arlicii-
jo r cuanlo 

el fundamento que genio para la denegación 
! i ' " a , l ; i ; 1 d e -Vldaz f u e . l a o m i ^ n d e 

as lo rmal i la lesqu , / s t , b t e 
de misma 1nslr.1cc.on, son de tan hlent -
eos efectos I ,h providencias que s e , , - , ^ 1 ^ 
oslos dos sentí ios de confirmación directa ó 
indirecta (je los. acuerdos de las juntas, que 

| la inducción no ,ha podido querer- impedir 
W&.M-,:mA,,0á. ocursos , que ( conf ia 

r ••• ' ; . in i t l ( l l UH Ul* 
cuestiones á-Vju'oso irtifleréla^ inslrtitofitílTílf 

uc u;u«« .as arnjuas ue vrno que re . | ^ d t e | e m b r e dé 1&56,' rtd hav razón para 
del aforo y el Goberna !or r e s o y i j q u c d e j , n d e serlo igualmente en lo q í l ! > 5 ( 

í J S H P C E ^ ^ Lrefiere álasustanciacion de las misma' \ y á 
que ta estableciéndose nada en cbntravi 1 en 
la1 propia instrucción; debe está¥Sé!,<én "¿Stal 
•píartie Í los pridcljrioá y reglas'ifesiístaiicia-
clím común. -

A qne de entenderse en otros té 
nos el acuerdo d e l Gobernador se seguiriai 
perjuicios á los-interesados, que Id mjsm, 
i o s t r i i e r i n n nn n n a r i n a n l n n ^ . 

MU 

instrucción no puede autorizar. 

. P ! " A que sujetos los hechos d e í á b e r -

]eib *ttl ob noboñi) j -iwbA p P í t a o s m t6hdJnm t¡\ n« *!rr*$r? 

(a otra tiene terminantemente P.reujfjjjflj.,,-. 
V Que por lanío, y habiendo optado 

la providencia del Gobernador al Juz^3do.Me 

Hacienda, que e s uno de 1.3 reculos,que 

http://liva.no
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por punto general establece el mencionado 
articulo 466 contra las resoluciones de los 

| Gobernadores de las provincias en asuntos 
' (fe esta' especie, nó'preiema esmao el nego

cio par» atribuir su conocimiento á la Ad
ministración; 

Oído el Consejo de Estado,'Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. 

Dado en Palacio á siete de diciembre de; 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la'Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. | 7 

l'artc recibido en este ministerio. 

di 

Ejército de África.—Estado mayor c 

neral.—Excmo. Sr . : Sería la una del dia 3 0 
del mes pasado cuando empecé á oír algu
nos tiros en la parte que cubre e\ reducto 

•: 1 tie Isabel I I , y qué forma la derecha de 
nuestra línea avanzada, y al poco tiempo, al 
paso que el tiroteo aumentaba- y sin que lo
mase el carácter de impórtenle!, recibí un 
parlo del General Gnsgsl.adorne: conoci
miento de que se acercabau k nuestros pues
tos as^epdie^lo ¡de,la parte de^tyigherajy 
Belzus fuerzas considerables de mores, y 
que todo anunciaba un ataque serio a nues
tras primeras posiciones.—;En,el acto monté 
á caballo, y subí al reduelo do Isabel II, des 
de donde podía abrazar toda la ostensión del 
campo, habiendo antes ordenado qqe el se
gundo cuerpo, a las órdenes del .General Za-' 
bala avanzase á las alturas que eslan enci
ma del Serrallo, y que la división de reserva 
lo hiciese a este último punto, para ausüinr 

i, ti\ casp preciso al primer cuerpo, que era el 
que estaba en combale.—A mi llegada en
contré, que en virtud de las disposiciones «efe 

n n f G e f i e ^ &M\ que por ja'Herida del Gene
ral tíchá^uc manda el citado primer cuerpo, 
subían el regimiento de Bórbon y batallón 
de Talavera al mando del Brigadier Sandj>-
val, al reducto de Isabel II, y los batallones;, 
deXatalurta y Madrid al boqaeté de»Anghe-
ra á l a s ordene? del Brigadier tasausaye , s i 
guiendo las demás fuerzas del mismo cuerpo 
para reforzar los puntos que fuesen necesa
rios.—El enemigo había dirigido la maypr 
parte de las suyas sobre nuestra derecha, 
tomando las alturas basta la casa del Rene
gado, y por la izquierda sobre el boquete de 
Anghera, anunciando querer interponerse 
entre teste punto y el Serrallo; pero vigoro
samente recibido por los batallones de Bor-
bon y Talavera, fué arrojado á los barran
cos y espesos bosques de qtro esíán re vestí-

; des, persiguiéndolo despees hasta la gargan
ta (|iio conduce á Anghera, desde donde pre
vine retrocediesen nuestros soldados.—lín 
la derecha se habla sostenido vivo fuego por 
bastante tiempo, hasta que calculando yo 
que los enemigos que habiau subido á la al
tura del Renegado podían ser cortados, hice 
cargar al regimiento de Borpon con su Coro-

* net á La cabeza entre dicha altura"'y las pe-
** naa qjie .ocupaban un crecido número de 

aquellos, lo que verificó con un arrojo ad
mirable, quedando cumplido mi ohjeto; pero 
los moros, que vieron la imposibilidad de 
reunirse al -grueso de los soyos poT? hallarse 
interpuestas nuestras tropas, se precipitaron 
enderrota por los derrumbaderos que cien 
al mai4^ tirándose á ¿t mas de y dejando 
muchos cadáveres en el camino. Nuestros 
soldados persiguieron al enemigo hasta las 
primeras chozas de lEkabila de Belrus, de 
las qué quemaron algunas, retirándose al 

- J ^ J g J j g _ y i r t u d de mis órdenes, pues con
sideré innecesaria é improductiva una per
secución mayor cuando en mis planes no en
traba el avanzan m \ $ posiciones.—En éste 
combate, eo¡elqne soto tomaron parle oue-

— 5 — 

ve batallones del primer cuerpo y ninguno 
del segundo yreserva, que no fué precfso'em-
plear, he quedado altamente salís/echo del 
General Gasset; del Brigadier Makenna, se 
gundo fíele de 'Estado mayor gerteralj»" que 
con la mayor inteligencia y bizarra dirigió 
la carga de la derecha; de los Brigadieres y , 
Gefcs de brigada de aquel cuerpo de ejército, 
y de los Gefes, Oficiales y tropa del mismo, 
en los que, no falta, sino sobra de arrojo, es 
lo que he notado.—Refugiados los moros á 
lo mas alio y fragoso de la sierra de Bullo
nes, y acercándose la noche, hice que las 
tropas regresaran á sus campos respectivos,; 
que ocuparon sin accidente.—Nuestra P E R - ' 
didaen este dia ha sido de 7 Oficiales, y í;') 
individuos de. tropa muertos: 2 Gefes, 1 \ 
Oficiales y 258 individuos de tropa heridos,' 
y o Oficiales y 3$ individuos de tropa con
tusos.—La del enemigo , según los cadáve- 1 1 

•ti | 
.fidoiic . r i 68 ¿ 80 ab . rwmol ob maM 
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res que quedaron en el campo y que solo de
jan cuando les es imposible, aun á fuerza de 
sacrificios retirarlos, calculo será de unos 
230 muertos y 600 heridos.—No acabaré 
este parte sin rogar á V. E. lo eleve á la 
consideraqion de .$ . M. por si se digna apro
bar las recompensas que concodí sobre el 
campo de batalla á ia casi totalidad de los 
heridos, de que remito relación por separado, 
mientras elevo otra propuesta de hechos que 
no pude ver, pero que me han sido luego 

¡conocidosy que considera dignos de prendió. 
•Hubiera deseado dar antes h V. E. el parle 
de este hecho de armas, pero atenciones ur
gentes é imprescindibles del servicio lo han 
hecho retrasar contra mi voluntad. 

Dios guarde, á V. E. muchosaflos. Cuar
TAL, ¡general del campamento /rente b Ceu
ta 6 de diciembre de 1859. — Leopoldo 
O'Donnell. 

.r.huxiwíf.Y «I, hunr,K '.obabwfjro m ioT | 

El señor Capitán Genbral y en Gefe del ejército de África, en despacho de a y e r , diec 
á este Ministerio lo que sigue : 

«Campamento del Otero lo de diciembre de 1850.—Nuestras pérdidas en el glorioso 
combale de ayer han consistido en los muertos y heridos signienles : 

de 1860, con arreglo á lo prevenido en el 
capítulo 2.° de la ley de reemplazos y Real 
orden de 7 del presento mes, ha teñirlo A bien 
señalar la Diputación provincial el roñes 10 
de este mismo mes, desde las diez de sii ma
ñana, en el local donde celebra sus sesiones 
la espresada Corporación. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo mandado en la precitada ley. 

Madrid 12 de diciembre de 1859.—Él 
Presidente, El Marques de la Vega de \x-
raijo. 
:» 1<V :,inf| 03hUÍH( i* < ¿ < 9 ¿ ' J U p o j 

Q U I N T A S E C C I Ó N ^ 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UAttPNTU PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancadas.—Sal. 

Cuerpos. -tirados. fiffS'i D Clases. 
Mi 

rn^ó|JIEI</*.iiíCotfaa'NAFENTEI. , F iTenñmte. , 
Gastilla. . 
* J £ ••!. v ,i. 
Arapilos.. . 
f oí ih v f 

Ayudant.do 
Campo.. , 

Aposenta ' 
dordel miar 
tel general. 
Saboya. . . 
Cérdoba.. . 

. m l i i '-o Subteniente. 
Cadete, . . 
Capitán. . . 
Teniente. . 
S;d.teniente.. 

~ • nnttrifT i r ~ 
. . D. Plácido M«ndi¿abá). . . \ 

.cDil iRicaifdo Sauz i 

. José Campoy .. 

Teniente. 

iqMindtSL-
Teniente. . 
Capitán.: . 
Capitán.. . 

. . D. Joaquín Alvar.-z. . . 
-itnr.» si n*i oU'&<\[\hb *í»)norn o! 
. . Marqués de Abumada. . . 

&8 si 0 9 ofeüfliofim A H íí!I<í.( m 
. . D.-Manud Qinifyne?».!*!;// J 
• • D. Antonio Quirós y Caraba).. 

Se fija la época en que so espedirán por. U míe roí 
las licencias para Vender sal á la rríeWüda durante 
el año próximo de 1800, y se recuerda la obliga
ción que tienen los esponjeares de pre?éi\Ur li
bretas para anotar las sacas y venta!» que hagan 

1 de dicho artículo. baiOD 

Las licencias para vender sal al porme
nor, son anuales y empiezan el ol,,vdeg^Ii-
ciembre de cada a f t o ^ j í j ^ ^ ^ e i ^ r ^ i p o 
mes de enero esta Administración . espedirá 
las correspondientes al afio de 1^60, y todo 
aquel que no concurra a sacar'a desde el 
dia 2 ai 31 ambos inclusives sufrirá las pe
nas que establecen las órdenes o ínsiruc-

/ .4tlo n á 

¿ J i l a . 

> 

í 
> 

Figueras. 

II ic . . i -i c i f i 

. t í ¿i \U r. 
Arapíles.. 

CajflíííftÜ 
. i)i Cnf.itai... . 

EenientC . 
Teniente. . 

•Teniente. . 

Subteniente. 
Capitán.. . 
(Rápita u.. . 
Ayudiinte. . 
Teniente. . 
S'ilitemente. 
Capitán.. . 
C¡;üí.íi/.. . 
Capitán-. • 
Teniente 

up ¿snob 

;noo fií»r>o 
)b xoib 

; cíones. 
Para espedir.esta Administración dichas 

! licencias, lierien necesidad fie presentar los 
i espendedores la libreta de cargó'y data^que 

a 
> fox :i i 
i «»• .ir 

D. Eduardo. Alcair.a.. 
TenienteCoroné!.. D. SalvadnrWida! y Donaire; 
Coronel., .. . . D. Eduardo Aldane*fli i^nv 
Teniente tíoronel... j.D>!iAnWbfOnMoreija;uy Boba. Contuso. 

D. Cayetano Ventura. . 
1). Juan Luis Gutiérrez. . 

•ft-Dórníngo. GrifoK . ! . . I •í-i'I 
D. Férin»».Ja-ute9, ¡,..... • • | 
D. .Vicente Parga y Süarez. 
D. SalvadorGaresContreras. 
D-ioséPalrto Pérez.., - , . | 
D. Benito Ruiz. . . . . 
D. José García..vK . . 
I), Joaquiu .Andrade.. \ ,^\ \ r 

'^deben'llevar, con s n j e c ^ ' i á , l i ' I H J R L^dcL l 

- • t ,;| n i 

. . I). Antonio Carda Carvajal./ 
. D^CastoOncblada. . . -i 

. José García. 
D. Bernardo Murgos. 

Teniente. . ."1/.n,DÍMFran¿ís'cO' Marzaí: 1 :il'«.»l.'"í< 
Teniente. . 
Teniente. . 
Teniente. . 
Subteniente. 
Teniente. . 
Cítpitan.. . 
Teniente. . 

D- Antonio Sotomavbr. :. 

Navarra.. 
Toledo. . 

• I 
Chicla¿B.. 
Artillería. 

Sil Oo 

S E G U N D A S E C C I Ó N . ; 
H . , ;„-, : 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D É M A D R I D . 

cargo y ^ála que 

Dirección general' de Renlás' ístáhcatíás , ; 'de 
i 28 de abril de 1858, que se venden en la 
, imprenta de don Alejo Vicente, calle de 

| | Preciados número 74A&áitt'lWfbHfíe la iz
quierda, arreglados en un todo al modelo 
que<ha¡<lado esta oficina-, 

Desde el J.* de febr^efqv^iguiente, la Ad-
( minislracion de mi cargo, valiéndose de sus 
: dependientes, dispondrá visitas á las tiendas 
¡ y éslablecim íentos', y • 4¿s • tjrJe-'' careícíesen 
. de la correspondiente licencia para la vebla 
: quedarán'sujetos al casino que sr« le$ im

ponga por el Juzgado especial de Hacienda, 
como 'comprendidos^'el Rééd'decreto de SO 

| de junio de 18S2. 
Lo que'se hace P U B L I C Ó por medió del 

Boletín 0/fc»t»< do la provincia y Diario de 
> Avisos de esta capital para que nadie alegue 

, ,'lÍJftóra&c(W. ,' l ,''«^ul- obnoVtt lo no pBjiRd oí 
Madrid 9 de diciembre dé 1859 . - - Jdsé 

^ AxüVi EAUSRDO .6ot>reviila. ~ ...a 
. \). Juan .Madasu. . . • • 

' G - S £ i ' Cabello y Goytia. 

d ! Gabriel García Estevezv C o n t ^ Roncadas-Paúl sellado. * 
Teniente. . . ! I). Eduardo Luengo. : . . Estancadas, fapeí * 

^ R 1 6 - * M> ̂ F E T M ^ t í V . ; • • m U 0 S - ': S e r e c u e r d a a t p ú b ! ! c o t a é p o e a ^ d ^ . I t a A n . 
Cailitan.. .1 ^ , ^ ^ f j ^ ^ ^ ^ 

Respecto de las de tropa, resultan 75 muertos, 260 heridos y 50 contusos. Una g r a n . 
paj.to a> las heridas de todas clases son leves. , 

_ „ - - - • Esta Administración, cumpliendo-con el 
né que los Gobernadores de provincia espío- a r l i c u t o 64 del Real decreto de 8 de. agosto 
ren la voluntad de los licenciados de la úll i- do H851, hace saber al público, por medio 
tima qutnía que deseen volver al servicio fa\ presente anuncio que se inserlg tn la Ga-
con destino al ejército d e ' A r i i c a . ce«, Boletín Oficial de la provinciay Diario 

Por tanto, he dispuesto anunciarlo al ^ú- , de Avisas de esta capital, que el papel se-
blico, á fin de que si en la provincia e * . 8 - , I U * d o que resulte á fia,.de af toenpod Gobierno. —Negociado 7.*— Vigilancia.— 

Número 2416 . 

Ignorándose el paradero dé jp> padres p 
pa r ien te de José Martínez y GaVcaa, hijodie¡ 
José y flc. María Inés, soldado que fué del re-; 
ginVitinld..infanleria de Valladolid del ejército 
dc : Suelto-Rico, se les cita ppt medio de 
esle anuncio á (in de que se presenten en la 
Secretaria del Gobierno militar (¿.esta plaza 
para encerarles de un asuntó que jes interesa]. 

'4L " 1~v^T" "">"<«q. 1 
Maffrjd 42 de diciembre d ó T i 8 5 9 . — I I 1 

Mai quéVde la Vega de Arraijo. 
SJT té» ; . . ' « . .w 

Negociado 8 .*— Vigifañcía.—jftúm. UU . 

E N R E A L O R D E N de > del actual sa previt -

tiesen licenciados de la precitada quinta que particulares,ó m,el D E funcionarios públicos 
se hallen animados dé aquel deseo lo maní- ser^cangeado por otro de la mis uá clase 
íicsíéd"S nriJ A U T O R I D A D 6 á t € x c m o . señor en }o¿irimeros lo días del mes de enero 
•Gobernador militar dé esta plaza por medio p r ó ^ m o ^ e 1^60, en la tercena, sita en la 
(felá oportuna s d i ^ W P ' ^ & ou Oiimnui , ¿ J ¿ J ( ^ R ^ J ^ J ^ j o del edificio que ocu-

Madrid 12 de diciembre de 19$0 
M a r q i á j i . ^ ' l t n W ' j H ArÁijo.. 

—El pan las ofiqinas de Hacieu»la pública 

indi. b3m/ k , iainiMoiiüTcsiio'' '*\i\w\t 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

, i diciembre de 1859—José 

C f ^ H P D Í . F I W Í L Í F B I - f . i o 

•hüPT'.H UttlllllMJ \\\ .[i • |i Dfl, 
•l vtll 
L UltlUlI . I 

Para llevar á efeclo los sorteos de décb- ' T i ^ « ^ f t ^ ¿ E i ^ A ^ D ^ M ^ ¿ Í < ^ ^ , 8 ^ Í Á ^ Í E M O -

i ^ ^ í P í f A . ' ? * pueblos de esta p j rqv^ia eb N E D A T a f ^ a é ^ - • X 5 l , ^ i ; í " " l , * 
uol r ^ p í a z o . c ^ r r ^ p o ^ i ^ ^ ^ ^ w p i B ^ 5 0 j ¿ | m e sa (Mua l , á las dos del 



3 fi? p b l r w n q oí ¿ olapnruHtt . 08* ' ob 1 4-'.boloapup v CÍHf - !'• r« noir,f»f-íip -
Urde, se celebrara en esta Di Î OCIQO, .genertii . . . . , t . . . 

' . n i i i n . M'i i ' Juzgado de primera instancia del part\ v anteln*dnheruai o r e s d e R a n c l o n a . Malaxa i % ' . „ ^ . . : 

— 4 _ 
onuanlíi v O(|TJU>O lomhq IsU E9floltnH>d or I obsuotonoui ta róldete*» [< i n . rq ioq 

o el mercado,de «ranos, y , nota de precios de i Ouedan por vender sobre 4787 
artículos de consumo, iesulla lo siguiente: 

El señor don Felipe Antonio de Arruche, Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

l$h"5 fanegas de trigo. 

y ante los Gobernadores de_Barc*lona, Malaia ! • , "*» W I U «• ̂ PBM^HWM . pérfido el mercadq/de granos, v,nota de precios de 
y Sevilla subasta pública para la venia de ¡ ' ' de'Torretaguna. 

quince mil arrobas de cobre, punto de alea
ciones marca corona; siolo mil ochocientas 
del mismo punto marca I¿. Q, y diez y siete 
ui.l d • ,i;i.!o de i i i irl inele, cuyos precios mí
nimo.-. ;:-.¡uii:>i!di'>- si-rán conócelos en el acto 
di' la subasta de esta.corle, según esprVsá el 
pliego de conüciones quu sa halla inserto en ¡ W m s e s , g ° e ' c n esie Jnzga<ió causa cnmi -
la Gaceta de este día. f n a ' < l e WWfó por fuga del presidio del Canal 

Lo que se avisa al público para su co- I d e , s a D e l u > P a r a s e présenlo én ta cár-
nrclmtento. — - — -

9 — 5 1 

a:¡ l QjC 

.Madrid 8 d e d'ciembre 
Director general, Manuel Va 
mvíylenciía. 

¡\' 

0OBIERN0 OK U MOVINOll DE MADRID. 

Juez do primera instancia de esto partido de 
Torrelagona, pof el présenle cito, llamo y 
efiíplázo a Santiago Hcrasa, natural (le, 
Fuonmayor, provincia de Lpgrono, contra 
quien sé slgaé-en esle Jnitgadokjansa critm-

257 \ arrobas de harina de'id. 
2.'¡(»(i libras de pan cocido. 
o_M2 arrobas de carben 

"¡ta 1 iif) 92 

02 vacas , que componen 37.797 
libras de peso. 

509 carneros, que! hacen 12.010 li
bras de peso. 

185 cerdos degollados. 

Por su mandado, Manuel de Yalenzuela. 
Se halla vacante "la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo, | r ^ n U . <«b olfo.oja 

cel de este partido en el término de 30 din.?, . 
como primero y último, ¿' responder á los . 
cargos que resultan en dicha cftiisá^íjue, u~£¿q n i 
asi lo hiciese, será oído y hará justicia, ba jo! P r , c i f l t a e a r t i c u l o s a l p ú r m a y o r y m o n ü r 

taperabmneulo de.qne pando el :OnniA»j;t eneUiadekoy. 
se-segaira la causa!en su rebeldiay lé p ¿ - s • ¡ -
rara -perjuicios' I 1 ! i n , y W ! d e v a c a , de 48 á 53 rs. arroba 

Dado en Torrelaguna á 8 dédioiéknbrfe.('" de 18 a 20 cuartos libra, 
de 1859. —Fel ipe Antonio de Arruche.4- I^em de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 

Ouedan por vender sobre 4787 . 

Precio máximo 55 i\i 

ídem mínimo. . . . . . 46 

ídem medio 51,^1 

Loque se avisa al público para su inteli

gencia. 

Madrid 12 de diciembre de 4859.—í\l 

Alcalde-Oorresidor, Duque de Seslo. 

dotada con el sueldo de 1500 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

-'vrmo Los aspirantes qucá la cualidad de mayo
res de 2o anos reúnan la necesaria aptitud, 
üirigiránjsus solicitudes competentemente do-

; cumenta^s al AlcaUli-presidente de aquella 
¡ ' ' ^ ^ c í p a l i d a á , dentro del letniinti.de un mes. 

que empezará á contarse desde el dia que se ', 
publique el presente_ anuncio en. _eslc perio 1 

« o n o 

I lem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba,! f 
— d e 3-4 á 42 cuartos libra. I -
| d « u x l o c e r d o s o 80 á<8i r s . arroba. <• 
Tocinoaflejo, de 106 á 108 rs . arroba, v de 

W ] K ' 38 á''40 ouarlos librar 
'1 , í Tdcm'fresco de 52 á 3 í cuartos libra. 

Cernen canal, de 7 8 ¿ 8 6 rs . arroba.-

d.co ofic.al; en la mtel.genoa de qiie sera , ^ , 
prefendo e| a s p w e . q n c reúna las carcuns- I r Q d e m o n l e g M - ^ m h 

laacas prevemda.en el Real decreto de 29 - ^ v b a j ó *é1 pfiego de c 
. . d e octubre de i $ 5 3 . , _ , ¡ • , . . I _ i . . i i . At ^ Í X R Z ^ 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conttitt^oi^^e Pelayos. 

Con la competente autorizacionTjer escé^ j L o m ° . á * 2 cuartos libra, 
lentísimo seúor. Gobernador civil de esta , Jamón» de 110 á 120 rs . arroba, y do 
provincial fecha 4 de roviembre último; se j á 51 cuartos libra, 
sacan á'publica subasta 8 pinos derébados i Aceito, de 72 á 74 r%. arroba, y de 24 á W 

cuartos libra. ] 1 . ' [ 
Vino, de 30 á 58 rs . arroba, y de 10 A 12 

10 de diciembre de ISóO-r-El 

por los vientos, en diferentes sitios áe ésta 
jurisdicción, tasados p o r e l sefto*. Ausiíiar. 

canti-
totídi-

ciones quo se halla de manifiesto en la Se
cretaria del \yunlamiefdo, y para su nuna-
te está señalado el dia 18 del actual 1 en la 
casa consistorial de esta villa y ;b j¿^ ( de las 
diez de su mañana. 

Lo que se ánoncia at públido^invíitaBdo» 
licitadores. ' 

Pelayoa 8* de ̂ diciembre de 1 8 5 ^ . — E l 
Alcalde constitucional, Antonio Redondo. . 

o. •;• \- '\*m*u¿ x W M a J f i r o i V .(l . 

AlcaldidcomtitHciorial da Colmenar de . 
I Oreja. 

Fn la filia de Colmenar de Órela; ke ha
lla de manifiesto en la Secretaría! ¡de su 
Ayuntamiento; por término de 15<|ias el pa
drón de auiillaramiento de riqueza quo lia de 
servir de pase para la, contribuci^n'áe in
muebles , tuitivo y ganadería del aóó próxi
mo 1860|, á Ón:de que los contribuyentes 
puedan enterarse-'dénlro de dicho plazo y . 
hacer las réclatnaciones que, á bien 'invieren' 
pasado el cua\.no. se oirá ninanna^ 'Q 

Los señores Alcaldes de Chinchón, Villa-
cortejos V 'ATánjuez se serrirán dar publici
dad ^. e s ^ anuncio 

Colmenar de.Orejado;ídei^ioiamore de 
1859 .— Antonio Boto. 

¡íbijj enlJ .eofeülooD O?.'( «obh&il .0; i 

r,l no adbní»v W omj 
•ib nlli!4*-,oím)Oi7 oiol/. nob ob sliünqmi 
-si ¿I ..IrROVIDEWClAS- JUDICIALES, 
nf^ttooi Ir. obol nu jK^eobfifgyria .ctnoiup 

Juxaado de primora í^tanciMéF^íéWfÍM 1 

%OM ob'OeO&fl̂ ifsV tO^Jín» 91) lin«'»i;i!<i(iini 
>i:lui:«i¥Pr.yÍrMlrti*' provídeflOia dej; sefto^don 

Víctor Du^e , 4 n « de primera ;instancia 
del distrito}<ta las ¡YisliUasi'de^ esta capital, 
refrendada del líscribaiu» del número de la 
mismaidon Fermín do Arauüa, se - h a o f t ^ -

Oiberi^.d* persona :en cuyo i pod^i se halle ua 
resguardo de depósito folunlario (rasmi-

I'4ible, número2867;, de rs. yn. lO.pOO, con
s ignados en .oliBonco de Espafla^ por dona 
Antonia-Rwtrfpeü en 5 de junio ale Í8&8, 
lo hagan en el referido Juzsrado e* el debido 

<>'Vtan\jwtit 10 dias|» bajo aperc|b»iB>ií(nto de 
que trascurrido dicho plazo sin babter.rna-
lizado la entrega, se acordará la providen-

- Arauna.v -r iS^ r , 1 0 ¿ . 
J i o » lab ftJartd ' ! ~^apa b H ÎBO r. «>"-iiü 

instado de pfimefa instancia del distrito de 
la Áudiencin. " n ? 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuar tos . . 
(iarbanzos, de 50 á 42 rs . arroba, v de 

á Í 6 ' c u a \ l o s libra;, 
imíias, de 22 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

cuartos l ibra. « 
Vrroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á i% 

cuartos libra. ' 
Untcjas , de 18 á 19 rs. arroba, y de 7,á!8 

cuartos libra. 
Cirbon, de i7 á 8 ri_. arroba. 
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 

'cuartos'libra. 
Patatas, de í á 6 reales aruoba, y á 2 yJ3 

cuartos libra. 

Precio* Ae (¡ranos en el mercado de ho 

L de 51 1|2 á 3 2 ( r s . faneca. 
Algarroba, \ á 4 2 ' r s . id. 

_ i . . . t . - » l t a •' Tr:p ccinli I í'fí'Ciní: 

Dara,ot,rwMoii?nip 4e» la ( coolribu-
i cioo-de inmuebles, cultivo y rgaua4,oría l, íoa-infancia del distnlo de la Audiencia de rsta ' 

corte, en los autos promovidos á instancia' de I 
dona María de la Soledad RutfJutóAo^Obre 
que se la declare heredera única vnniversal 1 reptiQcado y 

. de su hijo m José Martin i. Klfzalde, seci- P ? r f [ ? n » m d o ^ ^ 
la, H a i n a f W l i z a ' í é t o municipal de 
derecho a MU-CAU;- en íps bienes V acciones^ , a m i s n i a » e n c u y * e P°ca podrán los ooniri-
que á eote p i i I i é r a & ' c o i W s ^ b ' d ^ ' p a ^ r ^ e í ^ b ^ n t e a ^ l e r a r ^ ^ ^ / J a f t , ^ ^ ^ 

" P W esfó^nb«o, ' r ác¿Ían á 'és- ¡ t 0 r m , U O D O 5 0 recibirán y. Jes parará todo el 

. . t o Juzgado y .por la e ^ c r ^ ^ ' V a d h i e r o «rf,. 
Valvppdfl 5 AB diciembre de 185 

Fancyas.* 

40. . . . .« 
54. 
4o : 

10.) 
i nuJl60ii J«pi) 

80 
41 
o í . 
59 . 
35 . 

Rs. vn. 

51 
48 
51 
50 
50 1|2 

I !'i05¡|-ll 
50 1|2 

- 5 1 1|2 

BOLSA DE MADRID. 

cXiíacíon //c/ 12 i/e diciembre de 1 8 5 9 . d 

/&• íre# rfí /a íflrd#. 
lovnai objjiüS-- nohlA ob oJi9i9[3 

roemos PÚBLICOS. 

ic TÍO . nfco obntuo olifif.rq POUI l^b 
Títulos del 5.por 100 consolidado, pu

blicado, 44-50 , c . ; á plazo, [44-30 á 15 
cor. ó vol.; 44-20, 2o y 30 á íin cor.-ó-vol. 

Tilulos oel 3 por lOOtliferido, no publica
do. 54-10; á;plazo, 34^40áfin próx.vol. 

Deuda amorlizabfe de primera clase, no 
publicado 19-80 p. 

ídem del personal, id., i 0 - 2 5 d. 
Acciones líe carreteras.— Kmísíon de i.' 

de abril de 1830 de á 4000 rs . , 6 por 100 
anual, no jpublicádó 89-^0. 

b •Illdrik :té'k2b06-rs. i¡ :ía ,. >

f 90-¿ j Ód. 
ídem d e l . f t í l ¿ junio de 1851 , de á 2 0 0 0 

'é9-ML' nl)i;íi'.>lno ^'Jnn obn'/idr.u .oqmco 

Ídem de 31 de ' é ^ W & ® ' ; & fpOO 
reales, no publicado, sin cupón, 8(> p . 

ídemdéü ' . ^^e julio de 1856, d e a 200 
reales, no publicado id. , 86-50 p . 

Acciones de obras públicas do l .*do 
Julio do 1858'idem 86-50 p . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100anua l , id., I»)7 p . 

Ídem del Banco de España, id. , 185 d. 

bm> : -¡ ;irV. ^tfjma 1«IflIOVBloT 3b 
fiolUdiid :ol v ,11 Ifídifií m Diñaban Ip ,lr.; 

/lióndres á 90 dias fecha, 50-85 p.\< 

París a 8 d i a ^ vista, 5-28. 
!>tn OinEÍin I'd» -f.uvwvl s i f i j * : BBI obnolo^ 

,11 |1! 
041 

,) 6i |íouu a*K¡( H " - >-ül ob oh«q 
"uaiml 

^ a l l í \ y< \ 

50 
•48 
51 

Val verde j j (\e diciembre de 1859.—Kl 
Alcalde conslitucional, Ángel Monge. 

mil 

¿qrib'a'rita 
Btf "é1f(ni( 

crean asistidos, cou aperdbfoftjnfo que qVno ^ 
"venilcartírdénTT&TíérJTcho término se-wjor- ^ 1 R ( w . , . V \ ( / - ! tlUl 

ció que baya lugar. • 

Hernández.—^/ ,• / , n / I : ^ l o s p á r t ^ ^ m u H o s en este dia por 

diosbío Ub Ooxiíl 13 y^'ínietvencifio :<!e arbitrios m«nicípaf& <p 

UlHOAf 4 3 . AJ 3Q 0 i l 3 l 6 0 p 
34. . . ^ - r - 43 

50. . . . . 49 

ih'H>¿ii;(\ ta s f o b n i ^ i ^ l 
00. . . . . . . . 50 |»2 

> 54 1 

100. . . . 55 l t 2 
80 54 1(2 
30 40 
66 50 Ii2 

IKülq liJ 5o ' ' ' i')l' U l 1 

I Itti "pÓJin * TM 
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